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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, para lo pertinente. Bucaramanga, 7 
de marzo de 2022. 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 
Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bucaramanga, Siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Habida cuenta que la titular del Despacho fue designada como clavera de la 
Comisión Auxiliar No. 18 de las zonas 13 y 14 de Bucaramanga, con ocasión a los 
comicios electorales a celebrarse el próximo domingo 13 de marzo, se observa que 
este Despacho tiene audiencia programada dentro del presente asunto, para el día 
dieciocho (18) de marzo de 2022 a las 8:30 a.m., razón por la cual, se hace 
necesario fijar nueva fecha para audiencia inicial dentro del presente asunto. 
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para llevar a cabo la anterior diligencia 
el día Cinco (5) DE Abril DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a las OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 A.M.). 

 
 
Notifíquese, 
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